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CONSIDERANDO

Que ef art¡cufo 16 de la Ley 909 de 2004, dispone: "En todos los orymismos y entidades regulúas pu esta
w, dúrá exisür una conisiü de Persmd, mnto¡mda por dos (2) Represenfanres ¿e u ent¿a u
org€nismos des,gnados pot el nomindot o qulen haga sus veces y tlw (2) Representmtes de los Empte¿t',os
gubrns deóen ser de carcn Administrdiva y elegktos por votárjion dirúa de los mpleados. En iguá toma,
se integnrán Comisiones de Persond en cada una de las dependarcias regionates o Seccpnáes de las
útidades'.

Que mediante el Decreto 1228 de 2005, se reglamentó el art¡culo 16 de la Ley 909 de 2004, sobre comisiones
de oesonal.

Que ef Decreto 1 228 de 2005, conbmpla en su articulo 1 
o: "En fodos /os organ bm os y entidades regdados por

la Ley 909 de 2004 debn existir una hm¡sión de personal, confomada por aix ¡z¡ represei¡6lnbs det
oqanismo o mtdad designados por d noninador o por qubn haga sus vecasy dos (2) reprásentmtx de tos
empleados públicos quienes deben ser de canera.'

Qrc 
_el 

cibdo Decrcto detem¡na que: "ros- dos rqpreserfanfes que pan et etecto des¡W et jefe det organismo
o entidd serán enpleados públlcos, de libre nunbraniento y renocion o de canera adn¡n¡strat¡va', ylue .los
dos rerresenfanles de la anpleados serán degidos pr votacion dirccta de tos enileaas píll/iÁ ¿et
oryat¡smo o qtdd y cada mo tendrá un suplente que deberá acreditar tos mínimos regurisfos y condrbiones
&l t¡tttil: llo pdrén putkipar la votacio¡1 tos emfudos crrya vinarl*¡on sea de óa*teí pavuona o
tentwrd".

Que ef.art¡cufo 40 del Decnto reglamenbrio 1z2g de 200s, establece que: "et jefe de la Entidd o de ta
depq¡lencia regional o seafunat, sq{lún conesponda, convocará a eleg;ion¡.x, para la elección de /os dos
represenfafltes da,os e,l/4/f,edbs en la fun¡sion de PeBonat, @n ma tetrcion no inferior a 30 días hlbites
d vqc¡miento de t$pectivo pedodo'.

Que de confumidad con el artículo 16 del Decreto referido en la consideracón anterior; "Los reprosenfanfes de
los empleados de la cunision de Pe¡wta/ y sls sup/enfes serán dqktw pan períotlu de cios (z) aios, que
se cúbrfut a pattit fu la fecha de la @municacion de la etüc¡on.
Los rqpresenfanfes de los enpleados y sr.rs sup/entes no podrán set rcelegidos pan et petiodo siluiente.,

Que.h Unidad Adm¡nistrativa Espec¡al de Organizaciones Solidarias, medianb la Resolución No. j g6 del 3 oe
sept¡embre de 2020, convocó a la elección de los Representantes Principales y suplentes Oe tos Servi¿ores
Púbf¡cc a la Comisión de Personal para el peúodo 2OZO - 2022.

RESOLUCION

VERSION 11 coDtco uAEos-Fo-GDo-01 9 FECHA EDICIóN: 1010812022

RESOLUCIÓN NO. 188 DEL24 DE AGOSTO DE 2022

"Pü medio de la cual se cmvqa arr¡a h .leccilóln de tú ReryÉolrfrintes fuincipa/rs y Suplenfes de
los servidores piólicos a la Conisión de Personal Fn d p*íúo m22 - 2024"

El Diredor de la Unidad Administrativa Especial de las Organizaciones
Solidarias

En uso de /as faculfades legales, en especial tas confetidas en ta Ley gN de 2004 y en el articuto 40 del
Dqreto 1228 de 2005,
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No. 188 DEL 24 DE AGOSTO DERESOTUC'Óil

"Por medio de ta cual se convoca para la eleccion de 16 Rept06¡enb/nt€5 Pñncipals y Suplenfes de

tos servidores priblicos a la Cotttisioll. de Personal para d período m22 ' 2021"

eue el periodo de la Comisión de Personal actual finaliza el 19 de octubre del año en curso de confomftJad con

la comunicación de la Coordinación de Gestión Humana.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo primero.- Convocar a los servidores públ¡cos de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones

Soii¿á¡.r, para que elijan dos (2) representanies principales y dos (2) suplentes ante la Comis¡Ón d€ Personal,

los cuales deberán estar inscritos en canera administrativa y no haber sido sancionados disciplinariamente

durante el año anterior a la fecha de inscripción de la candidatura.

Artículo Segundo.- Inssripción de los Candidatos: Los servidores públicos que aspiren a ser representantes

Oá ns e.oiJaOos ante la cómisión de personal, deberán inscribirse enüe el 26 de agosto y el 02 de septiembre

de 2022, inclus¡ve, atendiendo las s¡guientes reglas:

a. La inscripción de los candidatos deberá realizarse por escrito ante la CoordinaciÓn de Gestión Humana, al

coneo eiectónico: iulia.lizarazo@uaeos.qov.co., dentro del témino señalado en esta Resolución.

b. la inscripción OeUfrionteneiiá Sguiente ¡nformación: Nombres y apellidos completos del candidato'- 
Jo.urátito de identidad, manifestación expresa que reúne los requisitos de que trata el adiculo 6" del

Decreto 1228 de 2005 y firma; adluntando la ceftificación expedida por la coordinaciÓn de Gesüón Humana

en la que conste el cumplimiento de requisitos

Parágrafo.

1. S¡ dentro del término previsto para la ¡nscripción de candidatos no se rec¡ben sol¡c¡tudes de por lo menos

cuatro (4) se'dores públicos olos inscritó no acreditan los requisitos exigidos, el üempo se pronogará

cinco (5) días hábiles.

2. S¡ venl¡Oo et ¡empo de pronoga se mantiene alguno de los hechos preüstos, los representantes.de los

empleados y sus suplentes se designaÉn medhnte acto administrativo por el Director Nacional de la

Unidad.

Aftículo Tercero.. Publicación de Listado de cand¡datos: La Coordinación de Gestión Humana, divulgaÉ la

lista de los candidatos ¡nscntos que h;bieren reunido los requisitos exig¡dos, eld¡a hábilsiguiente alvencimienb

Já'ftá*¡no pér¡.to para tas inscripciones, es decir el 05 d€ septiembre de 2022 La lista de inscritos se

publicará en los medios electónicos de divulgación de la entidad'

Artículo CuaÉo. - Designación de Jurados: La Coordindón de Gesüón Humana, designaÉ los iurados de

,áüiiár, ,.lil principáí y un (.t) suptente, quienes actuaÉn. como pres¡dente, v¡cepfesidente a más tafdar

áá.ti, Ji, r.riói tsl ülas'r,a¡irüs s¡gu¡entes á ta o¡vutgac¡ón de ta tista de candidatos inscritos, es decir enfe

el 06 y 08 de sePtiembre de 2022.

LoS candidatos o qu|enes se encuentran dentro de| cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o

orimero civilcon los aspinntes, no podrán ser jurados
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RESOLUCTOTV No. 188 DEL 21 DE A6OSTO DE 2022

"Pu nedio de h cual sa cuwúa pan la eleccón de tos Represenktntes mncirylr y Suplentu de
,os se'vidores F¡bricc a la Comisfiin de Perconal pra el p€[ícdo 2022 - 2021"

La notificación a los ¡urados, se realizaÉ mediante la publicación de la lista, en la intranet de la entidad el día
hábil siguiente a su designación.

Articulo Oulnto.- Publicacion del Listado de Votantes: La Coodinación de Gestión Humana, publicaÉ
durante los dos (2) d¡as hábiles anteriores a la elección, la lista general de votantes con indicac¡ón del
documento de identidad.

Artículo Sefo.- hoceso de Elecc¡ón: El proceso de elecciones deberá seguir las siguientes reglas:

) Se realizará a de manera presencial y a través del medio elecÍrónico que la entidad habilite.
Horario de Votaclón: Apertura: m:00 a.m. Ciene: 04:00 p.m., del día 16 de septiembre de 2020.
Se establecerá un fomato único de voto, de tal manera que no se aceptan votos en formato distinto.
ConespondeÉ a los ¡urados de votación a haves de la Plataforma Teams y en mesa de \otación, \,erificar
la ¡dent¡f¡cac¡ón del votante a favés de cájula de ciudadanía o camet, tomar la foto y remitir el link para el
ingreso a la votación.

Instalar la mesa de vot*ión, vigilar el proceso de votación, realizar el escnlinio de los votos y consignar
los resulbdos en el acta de escrutinio, fimar las ac{as.
La eleccion se efectuaÉ por votación electónica y de manera presencial.
Los electores sufragarán por un solo candidato y los resultados de la elecc¡ón se definiÉ por mayoria
s¡mple, adjud¡cándose las calilades de representanbs princ¡pales y suplentes a quienes tengan el mayor
númem de votos en orden descendenb.
Serán votos válidos los que registren la elección de un solo candidato o voto en blanm.
Los candidatos pueden acreditar ante la coordinación de Gestión Humana, un tesügo de votación, quienes
s¡ lo cons¡deran, deiarán constancia sobre el desarollo de las votaciones y el conteo de los votos.
Cenada la votación, los miembros del jurado ingrcsarán a la plataforma de votaciones para verificar los
resultados de los \obs electónicos y realizarán el conteo de los votos presenciales, acto que se realizara
de manera oublica.

> Lo6 jumdos procedeÉn a hacer el escrut¡nio y anotaÉn en la conespondiente acta lo siguiente:

. Número de suftagantes. Número de votos totales. Número de votos válidc. Núme¡o de votos nulos. Número de votos 0or cada candidato. Número de votos en blanco. Númerc de votos inc¡nerados. Número de votos sin marcar

Del acta de escn¡tin¡o se extendeÉ un (1) eiemplar que debeÉ ser firmado por los dos (2) jurados, anotando
en ella las observeiones que consiteren pertinentes y se entregará a la Coordinación de Gesüón Humana,
terminado el escrutinio.

Para el efecto del computo de votos, el jurado solo tendÉ en cuenta los que permitan identifcar claramente la
voluntad del votante. Por lo tanto, los voto6 que señalen el nombre de más de un candidato o aquellos en los
cuales aparezca ilegible la intención, no serán computados.

Una vez terminado el escrutinio, se leeÉ el csullado en voz alta.
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RESOTUC'óA' NO. 188 DEL2í DE AGOSTO DE 2022

"Pq medio de la cual sa conyoca pan ta elección de tc Repr*entantes Pñncipalx y süprenfos de

,os seryidores Aibricos a ta Cotttlsion de Personal pn el gíodo N22' mU"

De todo el proceso se dejará mnstancia escrita en el acta de escrutinio firmada por los miembros del iurado de

votación y bntregada a lá Coordinación de Gestión Humana, junto con el sobre de que trata el punto anterior.

Artículo Séptimo.. Los candidatos podrán presentar reclamaciones en el acto del escruünio, las cuales serán

resueltas oor la Coordinación de Gest¡ón Humana.

Resuelta las reclamaciones o solic¡fudes, la Coordinación de Gesüón Humana, publicaÉ el resultado de las

vot¿tctones.

Artículo Octavo.- SeÉn elegidos en la Comisión de Personal como representiantes. princ¡pales de |os

empleados los dos (2) que obténgan la mayoría de votos, como suplentes seÉn elegidos los que obtengan el

tercero y cuarto lugar, quienes en su orden reemplazarán a los principales.

Mículo Noveno.- En caso de que el mayor número de votos sea igual para do6 candidatos,-estos. seÉn

elegidos como representantes priñcipales ante la Comis¡ón de Personal. Si el númeo de votos a favor de más

de dos candidatos fuere igual, la elección se dec¡diÉ a la suerte.

Artículo Décimo.- Los representantes de los empleados en la Comisión de Personal y sus suplentes serán

Jónos pan pe¡o¿o de óos (2) años, que se contaÉn apart¡r de la fecha de la comunicación de la elec¡iÓn,

¿et-acto a¿m¡nistrat¡vo por med¡o del cual se conforma la comisión de Personal de la enüdad.

Los representantes de los empleados y sus suplentes no podrán ser reelegidos para el periodo siguiente

Artículo Décimo Primero,- Las faltas temporales de los representantes de los empleados en la Comisión de

Personal seÉn llenadas por los suplentes. En caso de falta absoluta de un representiante de los empleados' el

suDlente asumirá tal calidad hasta el final del periodo.

Artículo Décimo segundo.- Funciones de la comisión de PeÉonal: De mnformidad con lo señalado en el

nurrái r y ¡. ¿a árticulo 10 de la Ley 909 de 2004, coresponde a la Comisión de Personal de la Unilad

Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias:

" ...2. Adsnás de tasasignadas en ofras n ormas, ta cnnision de Persutd cumplrrá las s,guienfes func'bnes'

Funciones & W,lancia

. Vetar porqrc la ptov¡s¡on de empteos y ta evaluxion det desempalo laboral se redien cuúorme

con lo estabbcno en tx normas y prócedim¡entos legatas y tos t¡nedn¡entos señalados por la

@m¡s¡Ón N¿r;iüal del Serubb Civíl.

. Solicitar a ta Comisión Naciona/ del S eNb¡o Civ¡t, ta exclus¡in de la lista de eleg¡bles de las personas

áue hubbren sído induidx sin reunir los requisrtos exrgrdos o con violacbn de las Wes o

ieglamentos que regutan ta canera dninistrativa
. vétar porque tos empleos se provean en et oden de p uidd. estaÚec¡do en las nomas legales y

porqrb ai l¡rt", ¿" 
'etegibles' 

sean utit¡zadas dentto de tos vinc¡pbs de *monia, cdqidad y

eficmia de la ftnclton úministrativa.
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RESOLUCIÓN NO. 188 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022

'Pu neúo de h cud se convüe lrlra h eteccló¡ do tc Represalrb,ntes fuincipalr y Suprenfes de
los seMdores ¡iblicos a la Conislón & Petsonal orrra el p¡íodo 2022 - 2024"

Funciuros & Paücípción

. Pafticiry e¡t la elúor*ion de los flarl,es anudes de fomac¡on, ca4,ac¡tac¡üt y estimulos y en el
seguim¡üto d umq¡niúfo de,os rnismos.. Ptqmer la fomulacih de progranas para el diagnósti@ y medidur tbl clima ory{tiz*bnal.

Funclones de lnstencias en Reclanncions ¿abor¿res

. La hmisih de PeBond debe conocet a primera instarcia de las rcclamacio¡wl7 qrc presenten
/os servrdores por:

. hrecln preferencid fu incorporaciut o sus efecfas. Desnehraniento de las a ndhiqes labrdes. Derxho prefere¡rcial de ercargo. Adenás, deDr resdvet en únba instancia las rcclamar;iones gue se pressnfen por inconfomidad con
los compromlsos laborales en la Evalurcion del Desempeño Labonl.

Adenás, deb rcsúver en unica instmcia las redam*iones gue se presenfsn pr inconformidad con lw
@m4cln¡sos labonles q la Evduación del Desenpeño Laboral.

Findnwte,lx hnisiones de Pe¡sonal defun:

lnformu a la hmis¡fu Núbnd del Seruicio Civil de todas las incidencias que se produzcm en los procesu
de selsccr:út, 6talu&ión del desempeño y de l8 e,]r,aryps.

Tinpstrdmente, enviarán un infome detdldo de sus &tu*iones y det cunptimiento de sus funciones.

At¡culo Décimo Te¡ce¡o.- Una vez conformda la Comisión de Pesonal, ésta debe establecer su propio
reglamento.

Articulo Décimo Cuarto.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedicir'n y debeÉ publicanse
efl la intranet de la Unidad Adminbhativa Especial.

COTUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

ffi.ffi ru'is:#',ffi x't#,*f#:ffi,,,J*r*
Vo 8o. Mrton Toíes pudto - Lee Oro"a rsesa" L",,otlSS

Canera ld No 1$.22 PBX: 60+ t 3275252 -Linea gratuita:OiAOOOi22O2O
www.uaeos.gov.co - atencionalciudadano@ uaeos.sov.co

Bogotá D.C, Colombia


